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Requerimiento de subsanación por el que se publica la relación de expedientes de las ayudas Torres 
Quevedo 2022 cuyos contratos no han sido recibidos o requieren subsanación. 
 
Por Resolución de 21 de diciembre de 2022, de la Presidencia de la Agencia Estatal de Investigación se aprueba la 
convocatoria, correspondiente al año 2022, de las Ayudas Torres Quevedo, contempladas en el Programa Estatal para 
desarrollar, atraer y retener talento, en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 
2021-2023. 
 
Por resolución de 1 de diciembre de 2023, de la Presidencia de la Agencia Estatal de Investigación se concedieron ayudas 
Torres Quevedo correspondientes a la convocatoria 2022. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 27 de la resolución de convocatoria, en relación con las especificaciones y 
plazo para la presentación de contratos, este órgano instructor acuerda: 
 
1º. Dictar el presente requerimiento con la relación de expedientes de las ayudas Torres Quevedo 2022, cuyos contratos 
no han sido recibidos, son incompletos o contienen errores que requieren subsanación. En el Anexo I de este 
requerimiento se incluyen las referencias de los expedientes cuyos contratos no han sido recibidos y en el Anexo II, 
aquellos cuyos contratos son incompletos o contienen errores subsanables. 
 
2º. Ordenar la publicación de este requerimiento y sus anexos en la en la página web de la Agencia Estatal de 
Investigación. En virtud de lo previsto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta publicación surtirá todos los efectos de notificación 
practicada 
 
3º. En virtud del artículo 73 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las entidades beneficiarias dispondrán de un plazo de 
diez días hábiles, a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución, para subsanar la falta o aportar 
los documentos preceptivos a través de la Carpeta Virtual de Expedientes- Facilit@, ubicada en la sede electrónica del 
Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades. 
 
Si no lo hiciesen, y conforme a lo dispuesto en el artículo 30 de la Orden de bases CIN/1025/2022, de 27 de octubre, y 
en el artículo 18 de la resolución de convocatoria, se declarará la pérdida del derecho al cobro de la ayuda, previa 
resolución que será dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
 
De conformidad con el apartado 1 del artículo 112 de la de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, contra este requerimiento no 
procede recurso. 
 
 
Israel Marqués Martín 
Jefe de Subdivisión de Planificación y Gestión Administrativa 
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ANEXO I 
AYUDAS TORRES QUEVEDO. CONVOCATORIA 2022 

 
EXPEDIENTES CUYOS CONTRATOS NO HAN SIDO RECIBIDOS 

 

Referencia Razón Social Cif 

PTQ2022-012333 MITIGA SOLUTIONS, SL B67160960 

PTQ2022-012335 MITIGA SOLUTIONS, SL B67160960 

PTQ2022-012442 AZUFRERA Y FERTILIZANTES PALLARES SA A43001197 

PTQ2022-012580 LEAPWAVE TECHNOLOGIES S.L. B72560394 

PTQ2022-012583 LEAPWAVE TECHNOLOGIES S.L. B72560394 

PTQ2022-012607 BARCELONA LIVER BIOSERVICES SL B67100545 

PTQ2022-012622 
TECHNOLOGICAL APPLICATIONS FOR 
INPROVEMENT OF THE QUALITY AND SAFETY 
IN FOODS, S.L. 

B93521037 

PTQ2022-012680 PROTEINSECTA SL B02606416 

 
 

ANEXO II 
AYUDAS TORRES QUEVEDO. CONVOCATORIA 2022 

 
EXPEDIENTES CUYOS CONTRATOS SON INCOMPLETOS O REQUIEREN SUBSANACIÓN 

 

Referencia Razón Social Cif 

PTQ2022-012336 COMPAÑIA ESPAÑOLA DE PETROLEOS, S.A. A28003119 

PTQ2022-012415 GOTENMAN TECHNOLOGY S.L B33897919 

PTQ2022-012438 ONA THERAPEUTICS S.L. B67371484 

PTQ2022-012469 300K SOLUTIONS SL B37574514 

PTQ2022-012481 DETEKTIA EARTH SURFACE MONITORING S.L. B42222570 

PTQ2022-012482 ALCYON PHOTONICS, S.L. B88034392 

PTQ2022-012499 ORIKINE BIO B72394166 

PTQ2022-012507 
FUNDACION PARA LA INVESTIGACION 
DESARROLLO Y APLICACION DE MATERIALES 
COMPUESTOS (FIDAMC). G84812296 

PTQ2022-012539 BIOCARDIO, SOCIEDAD LIMITADA B05564547 

PTQ2022-012545 
KNOWLEDGE DEVELOPMENT FOR RUGGED 
OPTICAL COMMUNICATIONS, S.L. B05287032 

PTQ2022-012549 FIBSEN MONITORIZACIONES, S.L. B40639866 

PTQ2022-012705 OLAVIDE NEURON STX SOCIEDAD LIMITADA B01817329 

PTQ2022-012756 IENAI SPACE SL B88350517 

 


		2024-01-25T08:25:24+0100
	SELLO ELECTRONICO DE LA SGAD




